Recurso de revisién: 03453/INFOEM/IP/RR/2016

Recurrente: I

Suteto oblieado: PARTIDO DE LA REVOLUCION
ujeto obligado: DEMOCRATICA

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Herndndez

Lineas argumentativas.

SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACION. Para que se actualice el
sobreseimiento de un recurso de revisidn, el SUJETO OBLIGADO .puede entregar o
completar la informacién al momento de rendir su informe .jilstificado o dentro de los siete
dias previstos para manifestar Io que a su derecho con_ve__liga, ld_isa;{h;cerior también puede
ocurrir si entrega la informacién después de ese lapso pé.r(.) antes del cierre de instruccion,
resarcido el derecho de acceso a la informacion p_iib_i_iéa de la Persona y haciendo cesar toda

controversia.
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Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion
Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de enero dos mil

diecisiete,

VISTO el expediente electrénico formado con motivo del recurso de revisién

03453/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por [ -: -

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Paftido de la Revolucion
Democratica en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente

resolucién, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES
1. Eldfanueve (9) de nov_iembi'é de dos mil dieciséis, || | KEGTccNcTT
presenté ante el S__U_]ETO_.OBLIGADO via Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense SAIMEX; Ja solicitud de informacién publica registrada con el

numero 00030/PRD/IP/2016, mediante la cual solicitd:

“NUMEROS DE NUEVOS AFILIADOS A SU PARTIDO POLITICO EN EL
ESTADO DE MEXICO DURANTE 2016.”

Sefialé como modalidad de entrega de la informacion: a través del Sistema de

Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX).

2. El dia catorce (14) de noviembre de dos dieciséis, el SUJETO OBLIGADO,

emitié su respectiva respuesta a la solicitud de informacién, presentada por el
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hoy recurrente, a través de la cual informé que el “Padrén de Afiliacion 2016 del
Partido de la Revolucidn Democrdtica se encuentra en verificacién ante el INE, por lo
cual atin no se puede proporcionar; sin embargo, también sefiald que se puede acceder al

padron vigente en el link

http://comisiondeafiliacion.prd.org.mx/padrones/nac/ ESTADO%20DE%20MEXICO.

pdf”

3. El dia quince (15) de noviembre de dos mil dieciséis, el || |  ENNEEEEENN
- interpuso el recurso de revisién_,_s"én ccjhtra de la respuesta otorgada

por el SUJETO OBLIGADO, sefialando como;
a) Acto impugnado: ”Respglesta pr.j.és..ehfada por el PRD” (Sic);

b) Razones o Motivos de inconformidad: “Su respuesta no es clara, ni precisa,
pues dnicamente ___s'glz"cifo_"el niimero de militantes que se han adherido a este partido

politico durante el presente afio, independientemente que los misimos sean o no

calificados por el INE u otra‘institucién ” (Sic)

4. El recurso de revisidn se registrd bajo el niimero de expediente al rubro indicado,
asf mismo con fundamento en lo dispuesto por el articulo 185 fraccién I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Pfiblica del Estado de México y

Municipios se turné al Comisionado José Guadalupe Luna Herndndez, con el

objeto de su andlisis.
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El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el articulo 185
fraccién 11 de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisién de fecha
veintidds (22) de noviembre de dos mil dieciséis, puso a disposicion de las
partes el expediente electrénico via Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo mdximo de siete dias
manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebés y alegatos segn
corresponda al caso concreto, de esta forma para que el ._‘S__[“.J']ETO OBLIGADO

presentard el Informe Justificado procedente. .

El dia veintiocho (28) de noviembre. de:: 15__preéente anualidad el SUJETO
OBLIGADO, present6 su informe just._ific“a‘do para manifestar lo que a su
derecho le asistiera y convi_niera., :_fn'isnio que se hizo del conocimiento del
particular el dia veintir}_uev_e; (.29) cie‘noviembre del afio en curso, a efecto de que
se manifestara, si_tuaci;i’)n qﬁe 1o ocurrig, para mayor referencia se inserta el

contenido del i_nforzﬁé_ presentado:
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA
‘COMITE: EJECUTIVO . ESTATAL
'ESTADO.DE MEXICO
UNIDAD DE ENLACE DE TRANSPARENCIA

Toluca ‘de Lerdo; Méx 8; 28 de Novienibre -de 2016

Méxlco“ de! Partido de ia Re\mluclén
: - . ,._Macién. 1atinica
Informacién .a se liene .BCCOSO SO ‘ an la
_hitp:#camisioridéafiliacion.prd.org:mxflransparericia. tmi_ ‘aila gl se e
anferiormente. Usted. puede’ Tedirigir su- solicltud _a‘fGomisién de Afillacion del. Paﬁido de

la. Reuolucién Demaogrética.

A 8U oz hago de su conoclmlentoque de acuerdo ai Grilerioe 10.del iNAI Tomando_en
‘consideractén’ o establecldo_por ¢l articulo. 42. de fa; Ley'Federal de’ Transparencia ¥
_aAccaso ala Informaclén Piblica Gube amental que: eslab!ece que fas. dependenc}as Y
‘entidades  86lo estaran oblig as a ‘sntregar documshlos qig 86 éncusnlien en su§

- las. dependenmas : dades no:esién’ obligadas a. elaborar documentos: para
_gatendar Ias 3o!iciludes K '_plén. ‘$ing que - “deben; garantlzar 6l acceso d'la
informacién con la que' uenian en elTorma[o que ta‘misma-asl lo’ permtla 086 enouenlra,
‘an aras de dar‘satisfaccidn_ a la'solicitud presentade:

El Comltéx‘Ejacutwo Estatal -'dei _Estado;’de .

Si olvo particular quedoa Usted para cualquier aclaracion..

7. El Comisionado Ponente decretd el cierre de instrucciéon mediante acuerdo de
fecha cinco (5) de diciembre de dos mil dieciséis, por lo que, ordend turnar el

expediente a resolucién, misma que ahora se pronuncia:
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CONSIDERANDO

PRIMERO. De la competencia.

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Ptblica y Proteccion
de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para
conocer y resolver del presente recurso de conformidad __co:n el articulo: 6,
apartado A, fraccién IV de la Constitucion Poli:t:___iéa_ de:-loé Estados Unidos
Mexicanos; 5, parrafos décimo séptimo, __décirhq .o'cta{ro y décimo noveno
fracciones IV y V de la Constitucion _Politi_cé de.l --ﬁétado Libre y Soberano de
México; articulos 1, 2 fraccion 11, 13, 29, 36_:£facciones 1y 1I, 176, 178, 179, 181
pérrafo tercero y 185 de la _Ley. cie_ Transparencia y Acceso a la Informacién
Pablica del Estado de Méxiéo._y Mﬁniéipios; y 7, 9 fracciones Iy XXIV, y 11 del
Reglamento Interior _dei Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion

Ptiblica y Proteccién :de_Datoé Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la 6portunidad y procedibilidad.

9. [Esoportuno sefialar que para el presente asunto no es valido tener a || N
_ como representante de Nuestra Pobreza, quien formuld la
solicitud de informacion 00030/PRD/1P/2016 al SUJETO OBLIGADO.,

10, Sin embargo, no es vélido tener a [ N o

representante de Nuestra Pobreza, como lo sefiala en la solicitud de

informacién y en la interposicién del recurso, ya que no acredita dicha
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representacion, razén por la cual no se tiene la certeza de su personalidad
juridica, en virtud de lo anterior, se le tendrd como persona fisica, como lo
establecen los articulos 180 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, respecto a los
requisitos formales del recurso de revisidn; sin embargo, en el presente asunto
la ausencia de éstos, no constituyen motivos de ::procedibiiidad de manera
estricta, en el entendido de que este Instituto debe_: éubsanarnlas deficiencias de

los recursos en su admision y resolucion.

No obstante lo anterior, el omitir la acre_ditacién de la personalidad como
representante de una persona moral, es un reQuisito subsanable por este Organo
Garante, en el entendido de que an5 _Cohstituye un elemento indispensable y que
influya en el sentido de la res_,olu..ci.én del expediente al rubro indicado, por lo
dispuesto por los aftféulés 6 Apartado A, fracciones HI y IV de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 5, parrafos decimoquinto,
decimosexto y deciﬁ{oséptimo, fracciones I, I, IV y V de la Constitucién
Politica del Estado Libre y Soberano de México, al tenor de que el derecho de
acceso a la informacién publica implica la obligacion de los entes publicos y en
particular del SUJETO OBLIGADO, de poner a disposicion de cualquier
persona los documentos que genere en el ejercicio de sus atribuciones y que

obre en sus archivos.
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+3a halformaciin Pittea y
3t o do Wleso y W_mici's

Por lo cual, en el derecho de acceso a la informacidn publica toda persona, sin
necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilizacién, deberd tener
acceso a la informacién ptiblica, es decir, dicho derecho fundamental exime a
quien lo ejerce, de acreditar su legitimacion en la causa o su interés en el asunto,
lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la
informacién pueda ser anénima o no contener un nombre que identifique al

solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. .

Asimismo, como lo establece la Convencion Americana en su articulo 13, el
derecho de acceso a la informacién es un derecho humano universal y en

consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la informacion.

De igual forma la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario
acreditar un interés directo ni una afectacion personal para obtener la
informacién en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una

legitima restriccion permitida por la Convencion Americana.

En ese entendido, se omite un andlisis mas profundo en torno a los conceptos
de interés juridico y legitimacién, debido a que se estima que a ningin efecto
practico conduciria, puesto que la propia estructura del derecho fundamental

bajo analisis no lo exige.
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Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de acreditacién
de la personalidad de [ AR oo rcpresentante de la
personal moral denominada Nuestra Pobreza, y se tiene tinicamente como
persona fisica, en cumplimiento a lo dispuesto el articulo 181 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y

Municipios.

El medio de impugnacién fue presentado a trav.é's del SAIMEX, en el formato
previamente aprobado para tal efecto y déﬁtro del plazo legal de quince dias
héabiles otorgados; para el caso en particﬁlar es de sefialar que el SUJETO
OBLIGADO entregd respuestas..__el dfa catorce (14) noviembre de dos mil
dieciséis, de tal forma que el _plazbjaéra interponer los recursos transcurrié los
dfas quince (15) de noviembre al  seis (6) de diciembre mil dieciséis; en
consecuencia, pres_erifé su iﬁconformidad el dfa quince (15) de noviembre dos
mil dieciséis, est_e__;.se éncuéntra dentro de los mérgenes temporales previstos en
el articulo 178 de la L:ey de Transparencia y Acceso a Ja Informacién Pablica del

Estado de México y Municipios vigente.

Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el articulo 180
tiltimo pérrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica y Proteccion de

Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el

presente recurso.
Pagina 10 de 27




Recurso de revision: 03453/INFOEM/IP/RR/2016

L TaYalsa
e i Recurrente: I
Suieto oblizado: PARTIDO DE LA REVOLUCION
Hjeto obHBaco: DEMOCRATICA

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Herndndez

19. Por lo cual, de una interpretacién sistemdtica, arménica y progresiva del
derecho humano de acceso a la informacién puiblica se aprecia que toda
persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilizacion,
deberd tener acceso a la informacién publica, es decir, dicho derecho
fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimacion en la causa o
su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la
solicitud de acceso a la informacion pueda ser _:anéni:r:ﬁé 0 no contener un

nombre que identifique al solicitante 0 que permita tener certeza sobre su

identidad.

20. En ese entendido, se omite un analisis més profundo en torno a los conceptos de
interés juridico y legitimacién, debido a que se estima que a ningtin efecto
préctico conducirfa, puesto que la propia estructura del derecho fundamental

bajo andlisis no lo exige. |

21, Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un
requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revision que nos ocupa,
ya que el acceso a la informacion no est4 condicionado a acreditar algtin interés

ya sea juridico o legitimo, méxime que es un elemento subsanable por este

Organo Resolutor.

22, Que el Recurso Revisién tiene como finalidad reparar cualquier posible

afectacién al derecho de acceso a la informacion publica en términos del Titulo
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Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Phblica del
Estado de México y Municipios, y determinar la confirmacién; revocacion o
modificacién; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega

de la informacién, respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. De las causales del Sobreseimiento.

23. Cabe destacar que este Organismo Garante analiz6 la totalidad del expediente
electrénico del Sistema de Acceso a la I_nfbi‘maqién- .Mexiquense (SAIMEX) v
advirti6 que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el

recutrente devienen infundados por las consideraciones de hecho y de derecho

siguientes:

24, Primeramente para el estudio del presente asunto es necesario reiterar que

medularmente  se requiri6 al PARTIDO DE LA REVOLUCION
DEMOCRATICA informacién relacionada con el niitmero total de afiliados al

partido en el Estado de México durante el periodo comprendido del mes de

enero a octubre de afio 2016.

25, Una vez sefialado lo anterior y toda vez que el SUJETO OBLIGADO respondid

la solicitud de informacién, sefialando que la informacién podria ser consultada

en el link electrénico

http://comisiondeafiliacion.prd.org.mx/padrones/nac/ESTADO%20DE%20ME
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Sujeto obligado;

XICO.pdf, para lo cual este érgano garante tuvo a bien consultar la direccidon

dela pagina electrénica de la cual se obtuvo la siguiente informacién:

PARTIDOD DE LA REVOLICION DEMOCRATICN
PADRON DE AFILIADOS, ACTUMIZADO
o ESTADO DEMEXICE ’
FEBRERO 2015

APELL DS

| i |63 [ |+ [ RSP (RO L [0 1R Tt
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‘ESTADO DE MEXICO ﬂ: 3
© PEBRERC 2015 i

L ﬁm_mpmsapﬂamguu. l‘u«l‘!UQQ«ﬁ-
N w»\“- Crwibin g d "

26, La informacién consultada se integra de 22161 hojas la cuales contienen la
informacion relativa a la lista del padrén de afiliacién actualizado al mes de
febrero del afio 2015 correspondiente al Estado de México, por lo que solo se
inserta la primera y tltima hoja de la informacién, en razon de volumen que
conforma la misma; es de observar que dicha informacién corresponde a lo

solicitado por el particular en su solicitud de informacién, pero corresponde al
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mes de febrero del afio 2015, y argumenta que el padrén de afiliacion 2016 se

encuentra en proceso de verificacién del INE.

27, De lo anterior, es de observar que el SUJETO OBLIGADO presentd en tiempo
y forma su respectivo informe justificado el cual tiene como finalidad que a
través del mismo se subsane las deficiencias en: que. se haya incurrido al
momento de emitir la respuesta a la solicitud _dé_inforﬁ;écién, por lo es de
mencionar que en dicho informe el Comité Ejeéﬁtivo ‘E'.statal del Estado de
México del Partido de la Revolucién Demo_c_:rﬁtica'.ée declara incompetente para
entregar la informacién que le fue._req.u_é.fida a través de la solicitud de
informacién presentada por el hoy rec_t_.trréhte; para lo cual informa que la
informacién a la cual tiel_ié_ acc\‘eso. se encuentra en el portal electrénico

http://comisiondeafiliacion.prd.org.mx/transparencia.html, e indicando que la

solicitud de informacién presentada puede ser dirigida a la Comisién de
Afiliacién del Partido de la Revolucién Democrética, para lo cual este 6rgano

garante tuvo a bien de verificar dicho portal electrénico y lo que se obtuvo fue

la siguiente informacion:
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28, Por consiguiente, el SUJETO OBLIGADO entregd su respuesta mediante la cual
sefiala que la informacién se encuentra en proceso de verificacién de INE, y
seflala un vinculo electrénico para consultar la informacion con la que hasta el
momehto cuenta, la cual corresponde a la descrita en el parrafo 25 de la presente
resolucién, considerandose que no hubo negativa por parte del SUJETO

OBLIGADO al haber indicado la informacién con la que cuenta hasta el

momento,
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29. No obstante lo anterior, también es de mencionar que el SUJETO OBLIGADO
al momento de presentar su respectivo informe de justificacién, se declara
incompetente para entregar la informacion requerida en virtud de que indica

que la tnica informacién con la que cuenta es la que se contiene en la pagina

electrénica http://comisiondeafiliacion.prd.org.mx/transparencia.html,
informacién que fue remitida en la respuesta, asir:nism'o_ha(':e. la sugerencia al
recurrente de presentar su solicitud de informacion ala qunisién de Afiliacion
del Partido de la Revolucion Democrdtica, y por ﬁli.ti_mo.l'iacer referencia a Que
no esta obligado a generar documento ad doc, al haber justificado en el lapso de
respuesta pero antes del cierre de insfruccién, que la informacion inicialmente
requerida, no cuenta con la misma en t_ratéﬁdose del periodo solicitado, esto a
través de la presentacion de_I:;ithIjme jﬁstificado durante la substanciacién del
recurso de revisién qu;_é".es'e_l_ medio natural e idéneo para restituir o reparar el
derecho, por lo qué. __se.er_ltie'ﬁ'de que fue atendida la solicitud de informacién

publica,

30. De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Afiliacién del Partido de la
Revolucién Democrética mismo que es de observancia obligatoria en todo el
Partido de la Revolucion Democratica y tiene por objeto normar las
disposiciones establecidas en su Estatuto del Partido en lo conducente a los
procedimientos de la afiliacién y a la organizacién, atribuciones y funciones de

la Comisidn de Afiliacién.
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31. De igual manera, dicha normatividad establece en su articulo 3 que corresponde
a la Comisién de Afiliacién del Partido de la Revolucién Democrdtica, integrar
el padrén de miembros, el Listado Nominal y la cartografia electoral
permanentemente; asimismo corresponde a los enlaces estatales, miembros del
Partido designados, propuestos por la Comisién de Afiliacidn a propuesta de los
Consejos Estatales, para llevar a buen término los Pro'gramés enfocados a la

elaboracién del Padrén y listado nominal, asf como la Credencializacién de

Miembros del Partido.

32, De tal situacién resulta acertada la declaracién de incompetencia del SUJETO
OBLIGADO al indicar que no puede proporcionar la informacion, en virtud de
que no cuenta con la misma, lo que se justifica que corresponde a la Comision

de Afiliacion realizar las acfiyidades de elaboracién del padrén de afiliados, drea

que por su jerarqufa corresponde al Comité Ejecutivo Nacional.
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33. Al respecto, es de destacarse que este Organo Garante en analogia con el criterio
ndmero 31/10 del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Informacién Pudblica y Proteccién de Datos Personales (antes IFAI) no se

encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la informacién
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proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, en ese sentido se
procede'a citar el siguiente Criterio:

El Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos no cuenta
con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los dbcumentos
proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la
Informacién y Proteccién de Datos es un 6rgano de la Administracién Publica
Federal con autonomia operativa, presupuestaria y.{de deéisién, encargado de
promover y difundir el ejercicio del derecho de acce_éo_a la informacién; resolver
sobre la negativa de las solicitudes de accéso a lé_{ﬁ informacién; y proteger los
datos personales en poder de las deperidencia_s y entidades. Sin embargo, no esta
facultado para pronunciarse sobre la v_er_acidéd de la informacién proporcionada
por las autoridades en 1‘es_:pues_ta"_a: léé solicitudes de informacién que les
presentan los particulares, _.en_:vir{ud de que en los articulos 49 y 50 de la Ley
Federal de Transpai_'eﬁ_'cia_ y Aéceso a la Informacién Pablica Gubernamental no
se prevé una causal Qﬁe pérmita al Instituto Federal de Acceso a la Informacién
y Proteccién de Datoé .con‘ocer, via recurso revision, al respecto.

Expedientes:

2440/07 Comisién Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazabal

0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado — Alonso Lujambio Irazabal

1624/09 Instituto Nacional para la Educacién de los Adultos - Marfa Marvan

Laborde

2395/09 Secretaria de Economia - Maria Marvan Laborde
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0837/10 Administracién Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. - Maria
Marvén Laborde.

34, En segundo término, es de destacar que se dio vista a || G
B o 2 informacién proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en
fecha veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciséis, p_ara. qﬁe en un término
de tres dias hébiles manifestara lo que a su derecho le asistiera y conviniera, sin
embargo, no se registrd pronunciacion alguno p.o.r 1a recurrente dejando de
ejercer su derecho en el momento procedimér_i_tal dp_'or.funo, no obstante a ello, al
haber satisfecho el SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado la
informacién solicitada se traduce como una reparacion que hace negar toda

controversia al colmar y restituir el derecho.

35. Por ende, cuando-po_f cualqﬁiér motivo quede sin materia el recurso, es decir
que el SUJETO___O.BL.I_G'A.DO ante la informacién incompleta otorgada en su
respuesta cause una afectacién al derecho de acceso a la informacién, peroenla
substanciacién del recurso de revisiéon que es el medio natural e idéneo para
restituir o reparar el derecho a través del informe justificado colma este derecho,

lo que se traduce como una reparacién que hace negar toda controversia al

colmar y restituir el mismo.

36, En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO da

contestacién a la solicitud presentada, informacién que si corresponde a lo
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solicitado, sefialando que es la tinica informacién con la que cuenta hasta el
momento, acto que le dio origen al recurso de revisién, motivo por el cual el
mismo quede sin materia, actualizdndose de este modo, la hipdtesis juridica

contenida en la fraccidon I del citado articulo.

37. Asi, el sistema de medios de impugnacion en esta materia se centra en el andlisis
de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relacién directa
con el acto de autoridad que lo motiva. En conse.c.:uénc.ia, los motivos de la
inconformidad deben versar sobre la res'puééta de informacién proporcionada
porlos SUJETOS OBLIGADOS o la hé.ga_tive; de entrega de la misma de maﬁera

integra, derivada de la solicitud de informacién ptiblica.

38. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolucién
definitiva, justifica :p(_)i‘ _qué: no cuenta con la informacién solicitada y solo
proporciona aqﬁeila c_oh la que cuenta en el momento de la presentacion de la
solicitud de inféfmacién; el recurso de revisién que al efecto se haya interpuésto
queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada,
debido a que la afectacién en su esfera de derechos fue restituida por la propia

autoridad que emiti6 el acto motivo de impugnacion,

39. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradiccidn,

cuyo rubro, texto y datos de identificacion son los siguientes:
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CESACION DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACION AL
ARTICULO 8o. DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANQS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE
AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACION A
LA PETICION FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS
DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANbA INI_CIAL, PROMOVER
OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORIjINARf O DE DEFENSA QUE
PROCEDA. De la interpretacion de los artiétﬂos 73, .ff.accic’)n XV1y 80 delaLey
de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantias
consistente en la cesacién de efectds_ dell acto reclamado, se actualiza cuando ante
la insubsistencia del mismo, t'ddo.s j;su.s efectos desaparecen o se destruyen de
forma inmediata, total :é-méoh_dicidhalmente, de manera que las cosas vuelvan
al estado que tenfan a_i_n_t_.es de la violacion constitucional. Ahora bien, el hecho de
quela autoridad_r_espoﬁéable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta
expresa a la pétui'cic’)n de la parte quejosa, producida durante la tramitacion del
juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de
contestacién desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que
tenfan antes de la violacién al articulo 8o. de la Constitucidn Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha
contestacidn, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio
de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata

de un nuevo acto.
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En este sentido, sitve como criterio orientador para resolucién lo que establece

el mas alto tribunal del pais como continuacion se muestra:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL
ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS
CONCEPTOS DE VIOLACION. El sobreseimiento en el | juicio de amparo
directo provoca la terminacién de la controversia pianteag[é por el quejoso en la
demanda de amparo, sin hacer un pronunciam_ientd__ de fondo sobre la legalidad
o ilegalidad de la sentencia reclamada, Por Eénsigﬁiéﬁte, si al sobreseerse en el
juicio de amparo no se pueden estudiar los :_p_ianteamientos que se hacen valer
en contra del fallo reclamado, fampoco sé deben analizar las violaciones
procesales propuestas en Io.s_":con'c‘éptos de violacién, dado que, la principal
consecuencia del sobreseim:iénto e.s'. poner fin al juicio de amparo sin resolver la
controversia en sus rfié_rit_os. :

SEPTIMO T_RIB_UN_A_L' -COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO. |

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia Gonzélez Steele. 13 de noviembre de

2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario:

Arnulfo Mateos Garcia.

En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la
informacién adicional enviada a este Organo Garante, modifica el acto que le dio

origen al recurso de revisién, por lo que trae como consecuencia que el mismo
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quede sin materia, actualizéndose de este modo, la hipétesis juridica contenida

en la fraccion I1I del citado articulo 192.

41, Consecuentemente, en términos del articulo 186 fraccién I este Pleno determina
el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisién, toda vez que la

afectacion al derecho de acceso a la informacion pablica establecido

constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida. -

42, Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ORGANO GARANTE emite los

siguientes:
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RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisién, por las razones y

fundamentos plasmados en el Considerando TERCERO de esta resolucion.

SEGUNDO. REMITASE via Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense,
SAIMEX, la presente resolucion al Titular de la Unidad de- Transparencia del

SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Notifiquese a _ la presente resoluci6n, asf

como que de conformidad con lo establecido en el articulo 196 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, en caso de que considere que le causa algin perjuicio podrd

impugnarla via Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASl LO RESUELVE, .PC_)R" UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL
INSTITUTO DE TR.A_NSP.ARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR 1.0S COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN
VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ;
JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN LA PRIMERA
SESION ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE (11) DE ENERO DE DOS MIL
DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL PLENO CATALINA

CAMARILLO ROSAS.
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Josefina Roman Vergara

Comisionada Presidenta

(Rabrica)
Eva Abaid Yapur ]ose Guadalupe Luna Hernandez
Comisionada ] - 3 Comisionado
(Rubrica) ; o (Rabrica)
Javier Martinez Cruz o Zulema Martinez Sanchez
Comisionado o Comisionada
(Rubmca) (Rabrica)

Catalina Camarillo Rosas

Secretaria Técnica del Pleno ,.,,,mmw.mmmmm
PUBLICA DEL ESTARD DE WEDCO ¥ Muilaos

(Rubrica) ' P L E N @

Esta hoja corresponde a la resolucién de once (11) de enero dos mil diecisiete, emitida en

el recurso de revision 03453/INFOEM/IP/RR/2016.

Pagina 27 de 27






